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1. Introducción 
 
El acceso a IDA_Padrón (https://idapadron.ine.es), en concreto a sus aplicaciones IdaWeb, 
IdaConsul y Cifras, se ha venido llevando a cabo tradicionalmente por medio de claves de 
acceso (nombre de la persona de contacto, DNI y contraseña). Este método de acceso obliga 
al usuario a teclear cadenas bastante largas, algo sin duda incómodo. 
 
Existe sin embargo una alternativa de acceso a través de certificados digitales, método de 
acceso que consiste en seleccionar un certificado digital al abrir la página Web de IDA_Padrón. 
 
El uso cada vez más extendido de los certificados digitales hace que esta segunda alternativa 
sea cada vez más demandada por los responsables de los Ayuntamientos como una forma de 
acceso a IDA_Padrón rápida y cómoda, y sin disminuir las condiciones de seguridad. 
 
En el presente documento se explica qué aspectos se deben tener en cuenta en los 
Ayuntamientos para asegurar el acceso a IDA_Padrón por medio de certificados digitales. 
 

2. Acceso a IDA_Padrón mediante certificados digita les 
 
Para el acceso a las aplicaciones de IDA_Padrón por medio de certificados digitales la 
identificación del usuario que se está conectando se hace precisamente por medio de los datos 
que figuran en el propio certificado digital. Por tanto deben coincidir de manera exacta los datos 
de la persona que lleva asociado todo certificado digital con los datos de la persona de 
contacto que figura en la aplicación IDA_Padrón (ver sección “3.- Problemas de acceso 
mediante certificados digitales”). 
 
La aplicación admite certificados digitales tanto de personas jurídicas (en este caso los 
Ayuntamientos) como de personas físicas (personales). Las características del certificado 
varían en función de su naturaleza: 

o Persona física: identifica a la persona cuyo nombre y apellidos figuran dentro de los 
atributos del certificado. 

o Persona jurídica: identifica a una Institución (Ayuntamiento), pero además figuran en 
sus atributos el nombre, apellidos y el DNI de una persona física que representa a la 
institución por medio de ese certificado. Esa persona física que figura en el certificado 
de persona jurídica suele ser el Alcalde, el secretario del Ayuntamiento o algún otro 
cargo dentro del mismo. 

 
Se muestra a continuación el cómodo acceso mediante certificado digital a IDA_Padrón: 

1. Acceso a la aplicación IDA_Padrón : Se abre un navegador (en la imagen Internet 
Explorer) y se accede a la página Web de la aplicación IDA_Padrón:  

 
https://idapadron.ine.es 
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2. Selección del certificado digital de acceso : Al intentar abrir la aplicación se solicita el 
certificado digital de conexión. Si se selecciona un certificado se accederá con los 
datos asociados al mismo (nombre, apellidos y DNI), y si no se selecciona ningún 
certificado se accederá por medio de claves de acceso. En la imagen se muestra la 
primera alternativa: 

 

 
 
3. Acceso a las aplicaciones de IDA_Padrón : En esta situación la aplicación 

IDA_Padrón habrá reconocido el certificado y se podrá acceder a las distintas 
aplicaciones IDA_Web, IDA_Cónsul o Cifras: 
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Si se seleccionar por ejemplo IDA_Web se mostrará una pantalla como la que sigue: 
 

 
 
En el caso de haber accedido a IDA_Padrón sin seleccionar certificado digital la aplicación 
solicitará los datos de acceso, en una pantalla similar a la que se muestra en la imagen: 
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Y si el certificado no está asignado a ninguna persona de acceso mostrará un mensaje 
como el que sigue: 
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3. Problemas de acceso mediante certificados digita les 
 
En ocasiones surgen problemas al acceder a IDA_Padrón mediante certificados digitales. Estos 
problemas suelen estar ocasionados por diferencias entre el nombre y DNI que figuran en el 
certificado digital y los que están figuran en la aplicación IDA_Padrón como persona que 
accede, los cuales deben ser idénticos. Como los datos que figuran en el certificado son 
invariables (el certificado lo emite entidades certificadoras como suele ser la FNMT) habrá que 
modificar los datos de la persona que accede dentro de IDA_padrón. 
 

A. Conocer datos de la persona del certificado digi tal 
 
Se muestra a continuación cómo saber el nombre y DNI que figuran en un certificado de digital. 
Las imágenes mostradas se corresponden con Internet Explorer (versión 6), y para un 
certificado digital de persona jurídica (para persona física es similar): 
 

1. Acceso al almacén de certificados: 
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2. Revisión de los atributos del certificado digital: 
 

�
�
�

   
 
En la última imagen se pueden observar los datos de la persona asociada al certificado dentro 
del atributo “Nombre alternativo del sujeto”. Estos datos (NOMBRE, APELLIDO 1º, APELLIDO 
2º y N.I.F.) son los que deben coincidir literalmente  con los que figuran en IDA_Padrón como 
“personas” que accede a la aplicación para que se pueda acceder a dicha aplicación con ese 
certificado digital. 
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B. Modificación datos persona de contacto en IDA_Pa drón 
 
A continuación se muestra cómo acceder a los datos de la persona de contacto de 
IDA_Padrón, y cómo rectificar los mismos en el caso de diferencias con los datos que figuran 
en el certificado, si procediera: 
 

1. Una vez se ha accedido a IDA_Padrón, se accede a IDA_Web: 
 

 
 

2. Validación de usuario : se introducen los datos de acceso para poder cambiar o 
revisar los datos de la persona que accede a IDA_PADRON: 
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Se confirma el acceso en la siguiente pantalla: 
 

 
 

3. Se accede dentro de IDA_Web a la opción de “Configuración Institución”:  
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4. Se escoge el “Mantenimiento de Personas”  para revisar y/o modificar las mismas: 
 

 
 

Y se confirman las dos siguientes pantallas: 
 

 
 

 



Acceso a IDA_Padrón mediante certificados digitales 

� Diputación de Segovia – Abril de 2009 �
�

������

5. Por fin aparece la pantalla con los datos de la persona que accede a la aplicación 
IDA_Padrón. Habría que rectificar el nombre y apellidos, así como el DNI , para que 
coincidan exactamente con las que aparecen en el certificado digital: 

 

 
 

4. Acceso de una misma persona/certificado a varios  Aytos. 
 
La aplicación IDA_Padrón, como se ha venido explicando en el presente documento, se 
configura estableciendo una persona de contacto. Ahora bien una persona de contacto no 
puede repetirse en varias instituciones. Esto supone un inconveniente para secretarios que 
ejercen en varios Ayuntamientos y usan en los distintos Ayuntamientos certificados electrónicos 
en los siempre figuran ellos como persona física. En esta situación el acceso con certificado 
solo se podría realizar a un Ayuntamientos, precisamente a aquel en el que figure el secretario 
como persona de contacto (recordar que IDA_Padrón no deja repetir una persona de contacto 
en dos Ayuntamientos). 
 
Para salvar esta situación el INE prevé la existencia de las denominadas “Secretarías”,  que se 
pueden definir como agrupaciones de Ayuntamientos para el acceso a IDA_Padrón. Cada 
Secretaría tiene asociados varios Ayuntamientos, y una persona de contacto única. La ventaja 
que presentan es que al acceder a una “Secretaría” se solicita al usuario el Ayuntamiento que 
quiere gestionar entre los que forman la secretaría, salvando el problema anterior. 
 
Si en el Ayuntamiento se produjera una situación similar a la planteada se debería solicitar al 
INE (a la delegación provincial) la creación de la Secretaría de IDA_Padrón mediante petición 
de alta firmada por todos los alcaldes de la agrupación (consultar al INE los requerimientos). 
 
Para mayor comprensión se plantea un caso práctico: 
Para el Fondo Estatal de Inversión Local un secretario que gestiona la agrupación de los Ayuntamientos X 
e Y ha emitido sendos certificados electrónicos de persona jurídica para cada uno de los Ayuntamientos, y 
en ambos figura el propio secretario como persona de contacto (fue él mismo quien se personó en la 
Agencia Tributaria con la documentación requerida para confirmar su identidad). 
 
Por otro lado como en IDA_Padrón solo permite que cada persona figure en un Ayuntamiento (por 
ejemplo el Ayuntamiento X). Y este caso tanto con el certificado del ayuntamiento X como con el del 
Ayuntamiento Y accederá a la aplicación IDA_Padrón del Ayuntamiento X. 
 
Soluciones posibles: 

o Sin expedir nuevos certificados digitales la única solución es trabajar con “Secretarías” de 
acceso al IDA_Padrón. 

o Obtener certificados electrónicos de un “cargo” que sea exclusivo de cada Ayuntamiento, por 
ejemplo, a nombre del alcalde. 


